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Auto interlocutorio 88 
Radicado 052663153001-2019-00295-00 
Proceso Verbal (R.C. Extracontractual) 
Demandante (s) Leider Andrés Ramos Novoa y otros  
Demandado (s) Delena Formación S.A.S. y Otros. 
Asunto Admite demanda DE RECONVENCIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno  

 
 

Cumplido con los requisitos exigidos en el auto del pasado  18  de enero, 

se admitirá la demanda. 

 

Por otra parte, se decide la solicitud de amparo de pobreza presentada 

por los demandantes, previos las siguientes consideraciones: 

 

Dispone el artículo 151 del Código General del Proceso,  que “se concederá 

el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por Ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso” 

 

Así mismo, establece el 152 ibídem, que “el amparo podrá solicitarlo… 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso” (resaltado 

intencional). 

 
Observada la solicitud, se concretan los requisitos para conceder el 

amparo de pobreza, dada la manifestación de los demandantes, en el 

sentido de encontrarse en las condiciones económicas previstas en la 

norma citada. 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por los 

demandantes iniciales, sin que se haga necesario nombrarles abogado, 

toda vez que ya confirieron poder para representarlos (inciso 2º, art. 154 

ídem). 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda de reconvención presentada por 

Delena Formación S.A.S. y Fernando García Sanz contra Leider 

Andrés Ramos Novoa, en nombre propio y el de sus hijos Mía Ramos 

Hoyos, Nancy Elvira Romero Díaz, Alex Miguel Gutiérrez Romero, 

Andrés Felipe Hoyos Gómez, Camila Hoyos Ramírez y Andrés 

Felipe Delgado Romero, a la que se le impartirá el trámite del 

procedimiento verbal, tal como lo establece el artículo 371 del C. G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Dar traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días (artículo 369 ídem), el cual les empezará  a correr a partir del 

día siguiente a la notificación por estado  de la presente providencia, 

advirtiendo que la parte actora en reconvención cumplió con la carga de 

enviar al correo electrónico de aquéllos, copia de la demanda y del 

memorial de subsanación de defectos.TERCERO: Notifíquese esta 

providencia por estado.  

 

CUARTO:  Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital, sobre todo para lo relacionado con el registro de 

la actuación en la Plataforma Siglo XXI, los 

memoriales posteriores se envíen únicamente al correo 

electrónico  cseradenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 37, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,    15 de abril  del 2021 
 
 
 
 

Tatiana Ramírez Corrales 
Secretaria  
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